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V. Comunidades Autónomas

GALICIA

18232 RESOLUCION de 26 de julio de 1984, de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Lugo, sobre ex
pediente de expropiación por causa de utilidad pú
blica con motivo de las obras de variantes de tra
zado de la CC-642, de Ribadeo a Ferrol por Orti- 
gueira, tramo Vivero-Vicedo, p. k. 442,315 al pun
to kilométrico 457,950.

La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó
noma, en su artículo 20, prevé la declaración de utilidad pú
blica con urgente ocupación de bienes, y derechos afectados 
para la realización de inversiones que figuren en los Presu
puestos Generales de la Comunidad Autónoma, previa declara
ción expresa del Consejo de la Junta. Las mencionadas obras 
se encuentran incluidas en el programa de obras a realizar 
con cargo al Fondo de Compensación Interterritorial para 1983.

El Consejo de la Junta, en su reunión de fecha 8 de marzo 
de 1984, acordó declarar de utilidad pública, con urgente ocu
pación, Jas mencionadas obras, a efectos de lo previsto en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Por Resolución de la Dirección General de Obras Públicas 
de fecha 22 de junio de 1984 se procedió a la aprobación del 
correspondiente proyecto.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 18 de 
diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento para su apli
cación, esta Jefatura, en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 98 de la mencionada Ley de Expropiación Forzosa, 
ha resuelto convocar a los titulares de bienes y derechos afec
tados que figuran en la relación adjunta, a los efectos previstos 
en el mencionado articulo 52, y señalar la fecha, los lugares 
y horas que a continuación se citan para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación que hayan de re
coger los datos necesarios para la valoración previa y oportuno 
justiprecio de los mismos, sin perjuicio de trasladarse al lugar 
de las fincas si se considera necesario.

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados perso
nalmente o bien representados por persona debidamente auto
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditados de titularidad, documento nacional de identidad y 
el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acom
pañar a su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos y No
tario.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el articu
lo 50 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, se abre 
información pública durante un plazo de quince dias o, en todo 
caso, hasta el momento del levantamiento del acta previa a la 
ocupación correspondiente, a fin de que los interesados puedan 
formular por escrito ante esta Jefatura Provincial de Carreteras 
de la Junta de Galicia de Lugo, calle Ronda de la Muralla, 131, 
las alegaciones que estimen pertinentes, con objeto de subsanar 
posibles errores padecidos al relacionar los bienes afectados 
por urgente ocupación.

Coso Consistorial del Ayuntamiento de Vicedo
Día 27 de agosto de 1983: Fincas números 1 al 107, de nueve 

a quince horas.
Día 28 de agosto de 1984: Fincas números 108 al 219, de nueve 

a quince horas.
Día 29 de agosto de 1984: Fincas números 220 al 333, de nueve 

a quince horas.
Día 30 de agosto de 1984: Fincas números 334 al 458, de nueve 

a quince horas.
Casa Consistorial del Ayuntamiento de Vivero

Día 31 de agosto de 1984: Fincas números 460 al 606, de nueve 
a quince horas.

Lugo, 26 de julio de 1984.—El Ingeniero Jefe, José A. Cobre- 
ros Aranguren.—10.804-E.
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18233 RESOLUCION de 27 de julio de 1984, de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Pontevedra, por 
la que se señala la fecha para el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de los citados bie
nes y derechos afectados por las obras de: «Mejora 
de trazado en la C-550, tramo Bayona-La Guardia. 
Clave N/PO/83.5, primera fase de los puntos kilo
métricos 0,000 al 12,480».

La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó
noma en su artículo 20 prevé la declaración de utilidad pú
blica con urgente ocupación de bienes y derechos afectados 
para la realización de inversiones que figuren en los Presu
puestos Generales de la Comunidad Autónoma, previa decla
ración expresa del Consejo de la Junta. Las mencionadas obras 
se encuentran incluidas en el programa de obras a realizar 
con Cargo al Fondo de Compensación Interterritorial para 1983.

El Consejo de la Junta de Galicia, en su reunión de fecha 8 
de marzo de 1984, acordó declarar de utilidad pública, con 
urgente ocupación, las mencionadas obras, a efectos de lo pre
visto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Por Resolución de la Dirección General de Obras Públicas 
de fecha 23 de mayo de 1984 se procedió a la aprobación del 
correspondiente proyecto.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 10 de 
diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento para su apli
cación, esta Jefatura, en uso de las facultades que le confiere 
el artículo 98 de la mencionada Ley de Expropiación Forzosa, 
ha resuelto convocar a los titulares de bienes y derechos afec
tados que figuran en la relación adjunta, a los efectos pre
vistos en el mencionado articulo 52, y señalar la fecha, los 
lugares y horas que a continuación se citan, para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación que hayan 
de recoger los datos necesarios para la valoración previa y 
oportuno justiprecio de los mismos, sin perjuicio de trasladarse 
al lugar de las fincas si se considera necesario.

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados perso
nalmente, o bien representados por persona debidamente auto
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de titularidad, documento nacional de identidad 
y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acom
pañar, a su costa, si lo estiman oportuno, de sus Peritos y 
Notario.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el ar
tículo 58 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, se 
abre información pública durante un plazo de quince días o, 
en todo caso, hasta el momento del levantamiento del acta 
previa a la ocupación correspondiente, a fin de que los inte
resados puedan formular por escrito ante esta Jefatura Pro
vincial de Carreteras de la Junta de Galicia de Pontevedra, 
calle Víctor Said Armesto, sin número, las alegaciones que 
estimen pertinentes con objeto de subsanar posibles errores 
padecidos al relacionar los bienes afectados por urgente ocu
pación.

Casa Consistorial del Ayuntamiento de Bayona

Día 17 de septiembre de 1984: Fincas número 1 al 1.000.
Día 18 de septiembre de 1984: Fincas números 1.000 al 2.000.

Casa Consistorial del Ayuntamiento de Oya

Día 19 de septiembre de 1984: Fincas números 1 al 77.
Día 20 de septiembre de 1984: Fincas números 78 al 124.
Día 21 de septiembre de 1984: Fincas números 125 al 213.

Pontevedra, 27 de julio de 1984 — El Ingeniero jefe (ilegible). 
10.643-E,


